
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Maria de los Angeles Sán
chez Fernández se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo, contra resolu
ción de la Presidencia del Gobierno, que, 
por silencio administrativo, desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la Orden de 29 de abril de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» número 119, de 19 
de mayo), que publica la relación cir
cunstanciada definitiva de los funciona
rios de carrera del Cuerpo Administrativo 
a extinguir de la Secretaria General del 
Movimiento, integrados en la Administra
ción del Estado; recurso al que ha corres
pondido el número 32.791 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 64 y 66, en relación con los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa. puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y artte la Sección expre
sada.

Madrid, 26 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—3.344-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las prsonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantnimiento del mismo, 
que por doña María Antonia Torres So- 
casau se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo, contra resolución de 
la Presidencia del Gobierno, que, por si
lencio administrativo, desestima el recur
so de reposición formulado contra la Or
den de 29 de abril do 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 119, de 19 de 
mayo), que publica la relación circunstan
ciada definitiva de los funcionarios de ca
rrera del Cuerpo Administrativo a extin
guir de la Secretaría General del Movi
miento, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.792 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 84 y 66. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre- 
sada.

Madrid, 26 de febrero de 1979.—El Se
cretario—3.345-É.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Julia Trejo Pintado se ha 
formulado recurso contencioso-administra. 
tiv.o, contra resolución de la Presidencia 
del Gobierno, que, por silencio adminis
trativo, desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la Orden de 29 de 
abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
número 119, de 19 de mayol, que publica

la relación circunstanciada definitiva de 
los funcionarios de carrera del Cuerpo 
Administrativo a extinguir de la Secreta
ría General del Movimiento, integrados 
en la Administración del Estado; recurso 
al,que ha correspondido el número 32.793 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60. 64 y 86, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 26 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—3.346-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las pesonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Esperanza Gloria Rueda 
Lázaro se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo, contra resolución de 
la Presidencia del Gobierno, que, por si
lencio administrativo, desestima el recur
so de reposición formulado contra la Or
den de 29 de abril de 1978 («Boletin Ofi
cial del Estado» número 119, de 19 de 
mayo), que publica la relación circunstan
ciada definitiva de los funcionarios de ca
rrera del Cuerpo Administrativo a extin
guir de la Secretaría General del Movi
miento, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.783 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 26 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—3.347-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña María del Carmen Rubio 
Rebollo se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo. contra resolución de 
la Presidencia del Gobierno, que, por si
lencio administrativo, desestima el recur
so de reposición formulado contra la Or
den de 29 de abril de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 119. de 19 de 
mayo), que publica la relación circuns
tanciada definitiva de los funcionarios de 
carrera del Cuerpo Administrativo a ex
tinguir de la Secretaria General del Mo
vimiento, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.762 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contenció- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y' ante la Sección .expre
sada. „

Madrid, 26 de febrero de 1979—El Se
cretario.—3.348-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña María de los Dolores Rovi- 
rosá González se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo, contre resolu
ción de la Presidencia del Gobierno, que, 
por silencio administrativo, desestima «1 
recurso de reposición formulado contra 
la Orden de 29 de abril de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» número 119, de 
19 de mayo), que publica la relación cir
cunstanciada definitiva de los funciona
rios de carrera del Cuerpo Administrati
vo a extinguir de la Secretaría General 
del Movimiento, integrados en la Admi
nistración del Estado; recurso al que ha 
correspondido el número 32.781 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 26 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—3.349-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Compañía Metropolitano de 
Madrid, S. A », se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Trabaio de 15 de 
enero de 1979, por la que se, desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por la 
recurrente contra Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 8 de junio 
de 1978 por la qüe se le impuso una 
sanción'de multa de 332.900 pesetas en 
viTtud de expediente levantado por infrac
ción en materia laboral; recurso al que 
ha correspondido el número 41.347 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30’ de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Se
cretario— 3.446-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan José Martínez Mon
tañés se ha formualdo recurso contencio
so - administrativo contra la Resolución 
de la Dirección General de Servicios So
ciales, del Ministerio de Sanidad y Seguri
dad Social, de fecha 7 de junio de 1978, 
notificada al recurrente el día 30 de junio 
del mismo año, por la qué se le sustituía 
en su cargo de Presidente del Patronato 
de la Fundación «Asilo de Nuestra Señora 
de los Dolores», de Siles, así como contra 
la denegación, por la vía del silencio ad
ministrativo, del recurso de reposición in
terpuesto contra la misma con fecha 29



de julio de 1978; recurso al que ha co
rrespondido el número 41.329 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 64 y 66, en relación con los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre.

Madrid, 27 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—3.447-E.

Se hace saber, para conocimiento do 
las personas a cuyo favor pudieren deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y do quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Francisca de Pablo López, 
so ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución de la Presi
dencia del Gobierno que, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso do re
posición formulado contra la Orden de
29 de abril de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» número 110, de 19 de mayo). que 
publica la relación circunstanciada defi
nitiva de los funcionarios de carrera del 
Cuerpo Administrativo a extinguir de la 
Secretaría General del Movimiento, inte
grados en la Administración del Estado, 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 32.725 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación oon los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so Administativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección ex - 
presada.

Madrid, l de marzo de 1979.—El Se
cretario.—3.033-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Luisa Pérez Bravo se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución de la Presiden
cia del Gobierno que, por silencio admi
nistrativo, desestima el recurso de repo
sición formulado contra la Orden de 29 
de abril de 1978 (-Boletín Oficial del Es
tado» número 199, de 19 de mayo), que 
publica la relación circunstanciada defini
tiva de los funcionarios de carrera del 
Cuerpo Administrativo a extinguir de la 
Secretaría General del Movimiento, inte
grados en la Administración del Estado; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 32.726 de la Sección Tercera,

Lo que 6e anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección ex - 
presada.

Madrid, i de marzo de 1979.—El Se
cretario.—3.034-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieren deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Silvestre Tirado Sánchez, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 9 de enero 
de 1979, que desestima el recurso de re- 
pos'ción formulado contra la de 10 de 
noviembre de 1978 sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.784 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
30, 84 y 66, en relación con los 29 y

30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Adm.nistrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección ex - 
presada.

Madrid, 1 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—3,035-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran derí- 
vai se derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Dolores Victoria Jiménez 
Arellano se ha formulado recurso conten, 
cioso-administrativo contra resolución de 
la Presidencia del Gobierno que, por si
lencio administrativo, desestima el recur
so de reposición formulado contra la Or
den de 29 de abril de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 119. de 19 de 
mayo), que publica la relación circunstan
ciada definitiva de los funcionarios de ca
rrera del Cuerpo Administrativo a extin
guir de la Secretaria General del Movi
miento, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.706 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 1 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—3.026-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Elisa Jarillo María 
de Lacúrde se. ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
de la Presidencia del Gobierno que, por 
silencio administrativo, desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
Orden de 29 de abril de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» número 119. de 19 
de mayo), que publica la relación circuns
tancia definitiva de los funcionarios de 
carrera del Cuerpo Administrativo a ex
tinguir de la Secretaría General del Mo
vimiento, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.705 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so - Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—3.027-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María Jesús Iradier 
Fidalgo se ha formulado recurso conten1 
cioso-administrativo contra resolución de 
la Presidencia del Gobierno que, por si
lencio administrativo, desestima el recur
so de reposición formulado contra la Or
den de 29 de abril de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 119 de 19 de 
mayo). que publica la relación circuns
tanciada definitiva de los funcionarios de 
carrera del Cuerpo Administrativo a ex
tinguir de la Secretaría General del Mo
vimiento, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon

dido el número 32.704 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, i de marzo de 1979.—El Se
cretario.—3.028-E.

■ Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por doña Juana Martín Casau- 
bón se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución de la 
Presidencia del Gobierno que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la Orden de
29 de abril de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» número 119, de 19 de mayo). que 
publica la relación circunstanciada defi
nitiva de los funcionarios de carrera del 
Cuerpo Administrativo a extinguir de la 
Secretaría General c.I Movimiento, inte
grados en la Administración del Estado; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 32.714 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so - Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 1 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—3.029-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis. 
mo, que por doña María de la Paloma 
Martín Santos se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción de la Presidencia del Gobierno que, 
por silencio administrativo, desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la Orden de 29 de abril de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» número 119, de 19 
de mayo), que publica la relación circuns
tanciada definitiva de los funcionarios de 
carrera del Cuerpo Administrativo a ex
tinguir de la Secretaria General del Mo
vimiento, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.715 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid. 1 de marzo de 1979.—El Se
cretario .—3.030-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María del Pilar Martín 
Santos se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución de 
la Presidencia del Gobierno que. por si
lencio administrativo, desestima el recun- 
so de reposición formulado contra la Or
den de 29 de abril de 1878 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 119, de 19 de 
mayo), que publica la relación circunstan
ciada definitiva de los funcionarios de ca
rrera del Cuerpo Administrativo a extin-
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guir de la Secretaría General del Moví- 
miento, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.710 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 20 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 1 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—3.031-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Mercedes Ortubia Aba
ya se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución de la 
Presidencia del Gobierno que. por silen
cio administrativo, desestima el recurso 
de reposición formulado contra la Orden 
de 29 de abril de 1978 (-Boletín Oficial 
del Estado» número 119, de 19 de mayo), 
que pub:ica la relación cicunstanciada de
finitiva de los funcionarios de carrera del 
Cuerpo Administrativo a extinguir de la 
Secretaría General del Movimiento, inte
grados en la Administración del Estado-, 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 33.724 de la Sección Tercera.
- Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 v 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 1 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—3.032-E.

Se hace saber, pera conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de] acto administrativo 
impugnado y de quines tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Júana Capel Serrano, fun
cionario de la extinguida Secretaría Ge
neral del Movimiento, se ha formulado re
curso contencioso administrativo contra 
resolución de la Presidencia del Gobier
no que, por silencio administrativo, deses
tima el recurso de reposición formulado 
contra la Orden de 29 de abril de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 119, 
de 19 de mayo), que publica la relación 
circunstanciada definitiva de los funcio
narios de carrera, del Cuerpo Administra
tivo a extinguir de la Secretaria General 
del Movimiento, integrados en la Admi
nistración del Estado; recurso al que ha 
correspondido el número 32.660 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se annncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 60, en relación con loe 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, i de marzo de 1979.—El Se
cretario .—3.010-E.

Se hace saber, para cooncimiento de .las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quines tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña María del Carmen Mayorga San 
Martín, funcionario de la extinguida Se
cretaría General del Movimiento, se ha 
formulado recurso contencioso adminis
trativo contra resolución de la Presiden
cia del Gobierno que, por silencio admi
nistrativo, desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la Orden de 29 de

abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
número 119. de 19 de mayo), que pub’ica 
la relación circunstanciada definitiva de 
los funcionarios de carrera del Cuerpo 
Administrativo a extinguir de la Secre
taría General del Movimiento integrados 
en la Administración de] Estado; recurso 

-a] que ha correspondido el número 32.720 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.017-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quines tuvieren interés directo 
en el mejibenimiento del mismo, que por 
doña Elena Avales Gerona, funcionario de 
la extinguida Secretaría General del Mo
vimiento, se ha formulado recurso conten
cioso administrativo contra resolución de 
la Presidencia del Gobierno que. por si
lencio administrativo, desestima él recur
so de reposición formulado contra 14 Or
den de 29 de abril de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 119, de 19 de 
mayo), que publica la relación circuns
tanciada definitiva de los funcionarios de 
carrera del Cuerpo Administrativo a ex
tinguir de la Secretaría Genera.] del Mo
vimiento, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha oorrepon- 
dido el número 32.070 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o’coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 1 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.018 E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quines tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña María del Carmen Zabaleta García, 
funcionario de la extinguida Secretaría 
General del Movimiento, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución de la Presidencia del Gobierno 
que, por silencio administrativo, desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la Orden de 29 de abril de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 119, 
de 19 de mayo), que publica la relación 
circunstanciada definitiva de lo® funcio
narios de carrera del Cuerpo Administra
tivo a extinguir de la Secretaria General 
del Movimiento, integrados en le Admi
nistración del Estado; recurso al que ha 
correspondido el número 32.800 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 00, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de ia Jurisdicción Contencioso Admi 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, i de marzo de 1919—El Secre
tario. —3.019-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quines tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Ana Soto Yusle, funcionario de la 
extinguida Secretarla General del Movi
miento. se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución de 
la Presidencia-del Gobierno que, por si

lencio adminitr&tivo, desestima el recur
so de reposición formulado contra la. Or
den de 29 de abril de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 119. de 19 de ma
yo), que publica la relación circunstan
ciada definitiva de los funcionarios de 
carrera de] Cuerpo Administrativo a ex
tinguir de la Secretaría General del Mo
vimiento, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.790 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artícu
los 80, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—3.020-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quines tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo que por 
doña María del Carmen Dolores Romero 
Ibáñez, funcionario de la extinguida Se
cretaría General del Movimiento, se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución de la Presiden
cia del Gobierno que, por silencio admi
nistrativo, desestima el recurso de repo
sición formulado contra la Orden le 29 de 
abrí] de 1978 («Boletín Oficial del Estedo» 
número 119, de 19 de mayo), que publica 
la relación circunstanciada definitiva de 
los funcionarios de carrera del Cuerpo 
Administrativo a extinguir de la Secre
taría General del Movimiento, integrados 
en la Administración del Estado; recurso 
al que ha correspondido el número 32.780 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de les que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de marzo de 1979.—El Secre
torio.—3.021-E.

Se hace saber, pftra conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivanse 
derechos del acto administrativo impug-, 
nado y de quines tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Milagros Diez de la Lastra Arnal, 
funcionario dp la extinguida Secretaría 
General del Movimiento, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo, contra 
resolución de la Presidencia del Gobierno 
que, por silencio administrativo, desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la Orden de 29 de abril de 1978 
(«Boletin Oficial del Estado» número 119, 
de 19 de mayo), que publica la relación 
circunstanciada definitiva de los funcio
narios de carrera del Cuerpo Administra
tivo a extinguir de la Secretaria General 
del Movimiento, integrados en la Admi
nistración del Estado; recurso al que ha 
correspondido el número 32.650 de la Sec
ción Tercorb.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículo 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, l de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.Ó23-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas 4 cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto adminitrativo impug
nado y de quines tuvieran interés directo 
en e] mantenimiento del mismo, que por 
doña Victoria Ana Mate Vitón, se ha for
mulado recurso contencioso-administrativo
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conlra resolución de la Presidencia del 
Gobierno que, por silencio administrativo, 
desestima el recurso de reposición formu
lado ontra la Orden de 29 de abril de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 
US, de 19 de mayo), que publica la rela
ción circunstanciada definitiva de los fun
cionarios de carrera del Cuerpo Admi
nistrativo a extinguir de la Secretaría Ge
neral del Movimiento, integrados en la 
Administración del Estado; recurso al 
que ha correspondido el número 32.896 de 
la Sección Tercera.

lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con les 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.024-E-.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quines tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña María del Carmen Romano Muñoz 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución de la Pre
sidencia del Gobierno que, por silencio 
administrativo,- desestima el recurso de 
reposición formulado contra la Orden de 
29 de abril de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» número 119, de 19 de mayo), que 
publica la relación circunstanciada defi
nitiva de los funcionarios de carrera del 
Cuerpo Administrativo a extinguir de la 
Secretaría General del Movimiento, inte
grados en la Administración del Estado-, 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 32.695 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de 1<js que con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, i de marzo de 1979.—E! Secre
tario.—3.025-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Manuel Martínez Domín. 
guez se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la de 19 de 
septiembre de 1978, denegatoria de abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 32.803 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de ’a Ley de la Jurisdicción Contencio
so - Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.402-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directoá en el mantenimiento del mis
mo, que por don Ricardo Presmanes Aja 
se ha.formulado recurso contencioso - ad
ministrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, que, por silencio ad
ministrativo desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 20 de 
noviembre de 1978, denegatoria de abono 
de complemento de función; recurso al

que ha correspondido el número 32.831 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio, 
so-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3 404-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quines tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis. 

,mo, que por «Bodegas Franco Españolas, 
Sociedad Anónima ». se ha fomulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Agricultura 
de 21 de septiembre de 1978, por la que 
se desestimó el recurso de alzada inter
puesto por dicho recurrente contra Re
solución de la Dirección General de In
dustrias Agrarias de 11 de abirl de 1978, 
por la que se impuso a la Entidad recu- 
rente una multa de 84.000 pesetas más 
el pago del valor de tres partidas de 
vino, no decomisadas, valoradas en pe
setas 328.980;. recurso al que ha corres
pondido el número 41.287 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandado o coadyuvantes ■ en 
indicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 8 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.445-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las paersonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Félix Herencia Garrido 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Comercio y Turismo de 12 de 
abril de 1978, por la que se desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra la Resolucón del ilustrí- 
simo señor Director general de los Con
sumidores, de fecha 8 de diciembre de 
1977, por la que se le impuso una sanción 
de 300.000 pesetas por infracción adminis
trativa en materia de disciplina de mer
cado; recurso al que ha correspondido 
el número 41189 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 6 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.448-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan Sánchez Molina, 
Capitán Honorífico, Teniente efectivo de 
la Guardia Civil, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa de 14 de 
diciembre de 1978, que desestima el re
curso de reposición formualdo contra la 
de 23 de julio anterior, sobre abono com
plementario de función; recurso al que 
ha correspondido el número 32.820 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento

de los que, con arreglo a los articulo 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so . Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 6 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.487-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnadq y de quienes tuvieren intere, 
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Feliciana Sáez de Ma- 
turana Mendigoechea se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución el Ministerio de Defensa, de 
fecha 18 de noviembre de 1978, desestima- 
toria del recurso de reposición formulado 
contra la anterior, de 28 de agosto de 
1978, que denegaba a su fallecido esposo, 
don Francisco Larrauri Rodríguez, el 
complemeto de función; recurso al que 
ha correspondido el número 32.352 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, -en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 7 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—3.580-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quines tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Daniel Ayuso Bolaños 
se ha formulado recurso contencioso-ad 
ministratjvo contra resolución del Minis
terio. de Defensa, de 9 dé enero de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 13 de noviembre 
de 1978 sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 32.689 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio 
so - Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada

Madrid, 7 de marzo de 1979.—El Secre
tario.—3.395-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Ignacio Valiente Bláz- 
quez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 8 de enero de 1979, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 23 de octubre de 
1978 sobre complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
32.888 de la Sección Tercera. '

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio, 
so - Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 7 de marzo de 1979.—El Secre
tario.— 3.396-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere-
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ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Obras Hidráulicas y Via- 
rias, S. A.», se ha formulado recurso con- 
tencioso-admiriistratiVo contra' resolución 
del. Ministerio de Agricultura de 14 de 
noviembre de 1978, por -la que se deses
timó el recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente contra resolución del 
mismo Departamento ministerial de 16 de 
mayo de 1978, por la que se le imponía 
una sánción de multa de 100.000 pesetas 
más 200.000 pesetas de .indemnización por 
los daños ocasionados en pista forestal 
del monte Aguirre, sito en el término mu
nicipal de. Miraflores de la Sierrra (Ma
drid); recurso al que ha correspondido 
el número 41 301 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 9 de marzo de 1979.—El Secre
tario.— 3.409-E.

magistraturas de trabajo

BADAJOZ

Cédula de requerimiento

En el procedimiento de esta Magistra
tura número 264 /77, seguido a instancia 
de Apolonio Márquez Domínguez contra 
doña Aurora Aunión Rojo en reclamación 
por despido, se ha acordado por su seño
ría, en providencia de 26 de enero pasado, 
requerir a la demandada señora Aunión 
Rojo para que proceda a la readmisión 
del demandante en el plazo de tres días, 
en las mismas condiciones que regían an
tes de producirse el despido, bajo la pre
vención de que de no hacerlo se prose
guirá la tramitación del expediente para 
seña’ar la cantidad por indemnización de 
perjuicios que pudiera corresponder al 
demandante.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» para su notificación 
a doña Aurora Aunión Rojo, en ignorado 
paradero, se extiende la presente en la 
ciudad de Badajoz a 26 de febrero de 
1979.—El Secretario.—2.919-E.

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el ilus» 
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de jui
cio verbal que sobre cantidad por acci
dente ha promovido don Francisco Cué- 
llar Barrena contra «Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo de Cataluña», se 
cita a «Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo de Cataluña» A en ignorado para
dero, para que comparezca en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en la calle Menacho, núme-, 
ro ls. 3.°), al objeto de asistir al acto de 
conciliación y juicio, en su caso, y que 
habrá de tener lugar el día 23 de abril 
a las diez quince de su mañana.

Adviertésele que 8-1 juicio ha de concu
rrir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, v que los expresados 
actos no se suspenderán por falta de asis
tencia de las partes; previniéndole asi
mismo de que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere dugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación y emplaza
miento en legal forma a la demandada 
«Mutua Patronal de Accidentes de Tra
bajo de Cataluña», en ignorado paradero, 
se inserta la presente cédula en el «Bo
letín Oficial del Estado», en cumplimiento 
de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado y estab'ecido en los artícu
los 269, 270 y 725 de la Ley de Eniuicia- 
miento Civil, que expido en Badajoz a 28 
de febrero de 1979.—El Secretario. —
2.988-E.

CADIZ

En el expediente que con el número 
2.820/1977 se tramita en esta Magistratu
ra de Trabajo a instancia de don Emilio 
Navarro Lorente contra la Empresa 
«Morsan, S. A.», la Mutua Patronal Cy- 
clops, el Instituto Nacional de Previsión, 
como representante del Fondo de Garan
tía, y.el Servicio de Reaseguro del Minis
terio, de Trabajo, sobre invalidez absoluta 
derivada de accidente de trabajo, se ha 
dictado auto por la Sala Sexta del Tribu
nal Supremo con fecha 5 de diciembre 
de 1978, por el que se declara que el 
recurso procedente contra la sentencia 
dictada por esta Magistratura de Trabajo, 
con fecha 14 de diciembre de 1977, no es 
el de casación y sí el de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en 
forma legal a la Empresa «Morsan, So
ciedad Anónima», que se . encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente que 
firmo en Cádiz a 24 de febrero de 1979 — 
El Secretario de la Magistratura —3.588-E.

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION 
"NUMERO 3

En el procedimiento que este Juzgado 
sigue por delito monetario con .el núme
ro 690/1973, contra otros y el súbdito ar
gentino Cecilio Preston Salvador Southal 
Mírate, nac.do el 19 dq enero de 1936, 
hijo de Cecilio Preeton y de Estela Geno
veva, casado, contable, natural y vecino 
de Buenos Aires calle Freirá, 1.799, 9.“, 
titular del pasaporte argentino 2.507.394, 
expedido en Buenos Aires el 11 de febrero 
de 1971, se dictó providencia el 22 de 
febrero de 1979, que copiada literalmente 
dice:

«Providencia—En Madrid, a veintidós 
de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. Expediente número 690/73. Unase 
al presente procedimiento el escrito de 
don Fernando Escardó Gandarillas, Abo
gado de está capital, representante de. 
Cecilio’ Preston Salvador Southal Mírate, 
teniéndose por promovido incidente de ju
ra de cuentas por el Letrado aludido, y de 
acuerdo oon lo establecido en el artícu
lo 242 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
mina/ requiérase al nombrado Southal Mí
rate para que pague las 18.280 pesetas 
a que asciende la minuta de honorarios 
de aquél, devengados en su defensa y 
representación ante este Juzgado conce
diéndole el plazo de diez días, bajo aperci
bimiento de apremio, a cuyo fin remítase 
el correspondiente edicto para su publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado Ga
ceta de Madrid", a efectos de notificación 
de esta providencia al interesado, notifi
cándola también al Letrado señor Escar
dó.—Así lo mando y rubrica su señoría.— 
Doy fe.»

Lo anteriormente ' transcrito concuerda 
bien y fielmente con la correspondiente 
providencia original a que me remito, y 
para que sirva de notificación al súbdito 
argentino Cecilio Preston Salvador South- 
hal Mírate de dicha providencia, con la 
instrucción y demás prevenciones en la 
misma contenidos, se extiende el presen
te oficio para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado Gaceta de Madrid», 
con ©1 visto bueno de su señoría v sellado 
con e! de este Juzgado, en Madrid, sede 
del Juzgado, a 22 de febrero de 1979.— 
V.° B.°: El Magistrado-Juez.—3.116-E.

Por el presente se cita, llama y empla
za a Wolf Wido von Gehe, de nacionali
dad alemana, mayor de edad, divorciado, 
comerciante y vecino de 2383 Jübek (Ale
mania), con domicilio en Altes Dorf, 7, 
incu pado de las diligencias preparatorias 
número 211/78, sin paradero conocido 
dentro del territorio nacional, pa-ra que 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
Madrid, oalle Manuel Silvela, número 4.

en el pliazo de quince días, oontados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente, en el «Boletín Oficial del 
Efítado», a fin de ser oído en dichas dili
gencias en las que aparece inculpado per 
presunto delito de contrabando moneta
rio, apercibiéndole que de no comparecer 
en dicho plazo será declarado en rebel
día, con los apercibimientos inherentes 
a tal declaración.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 
1979.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.— 3.350-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado, número 9 de los de esta capital,
Por el presente, que se expide en méri

tos de autos Sobre procedimiento judxial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 829 de 1975-S promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña (que 
litiga acogida al beneficio de pobreza), 
representada por el Procurador don An
tonio María de Anzizu Furest, contra 
«D’Anoia, S. A.», en reclamación de pe
setas 4.262.790,38, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento de la finca que luego se dirá, es
pecialmente hipotecadas por la demanda
da, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte *en Ia 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en- la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera —Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a le responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso a cuenta 
y como parte del precio del remate, que, 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la suma de cuatro millones de pese
tas, cantidad en que ha sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Que .6e ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de ©ate Juzgado, sito en 
la planta 4.a del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5). el 
día 7 de Inayo próximo, a las doce horas.

Finca objeto de subasta
«Finca, terreno o solar para edificar, 

sito en término de Vallbona, partida Camp 
del Pau. de superficie 930 metros cuadra
dos, equivalentes a 24.607,80 palmos cua
drados. en el que se hallan construidos 
enclavados en su interior dos edificios, 
A y B, contando cada uno de ello? de 
planta baja y una planta alta o piso, 
con cubierta de tejado, v ubicando cuatro 
viviendas unifamillares, dos en la planta 
baja v otras dos en la planta alta o piso.

El edificio letra A tiene su entrada, por 
la calle Doctor Puigmartí, donde está se-



ñalada con los números 28 y 30 y 28 
y 32, y el edificio letra B la tiene por 
la calle Doctor Marañón, donde está seña
lado con los números 25 y 29 y 27 y 
31. Ambos edificios tienen les mismas su- 

, perfk ies estructuras y composición, de 
acuerdo con la liguiente descripción:

El solar edificante de cada uno de ellos, 
que coincide con la superficie de la planta 
baja, es de 188 metros cuadrados. En 
dicha planta baja de cada edificación exis
ten dos viviendas unifamiliares de super
ficie, cada una de ellas., 84 metros cuadra
dos, de los que corresponden siete al por
che de entrada, 71 a la vivienda estricta 
y seis a la galería sita al detrás. La 
superficie edificada en la planta alta o 
piso de oada edificación, comprendidos 
porche y galería, es de 171 metros cua
drados, que corresponden a las dos vi
viendas unifamiliares sitas en dicha plan
ta, y teniendo cada vivienda una superfi
cie de 85 metros SO decímetros cuadrados, 
de los que 8 metros 50 decímetros cua
drados pertenecen al porche de la entra
da. 71 metros cuadrados a la vivienda 
estricta y 6 metros cuadrados a la gale
ría sita al detrás. Cada.vivienda unifami- 
liar consta de porche de entrada, recibi
dor, cocina, comedor-estar, baño, tres ha- 
-bitaciones y galería cubierta al detrás.

La parte edificada de la total finca es 
pues de 336 metros cuadrados, estando 
el resto destinado a jardín y servicios. 
Linda el total terreno: Norte, mediante 
calle Doctor Puigmarti, con finca mayor 
de que se segregó; Sur, mediante calle 
Doctor Marañón, con Teresa Ferrer Saba- 
té, y Este y Oeste con finca mayor de 
que procede.»
. Inscrita en el tomo l.bl3, libro 20 de 
Vallbona, folio 120, finca 880, inscripción 
2.a. del Registro de la Propiedad de Igua
lada.

Valorada en cuatro millones de pesetas.

Barcelona, 28 de febrero de 1979 — El 
MagÍ6trado-Juez Luiz María Díaz Válcar- 
cel.—El Secretario.—3.274-E.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magietrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado 

. número 2 de los de esta capital, Sec
ción 2.a,
Hago saber.- Que en este Juzgádo se 

siguen autos de juicio, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria 444/78, a instancia de 
«Financiera Mercantil dea Norte, S. A.», 
contra don José Francisco Abasólo Sorri- 
queta, y otro sobre reclamación de crédi
to hipotecario, en los que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez. con el 
25 por 100 de rebaja y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose pára la celebración de 
la misma las once horas del día 25 de 
abril, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra la totalidad del avalúo.

Lo6 licitadores para tomar parte eh la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al lo por 100 
de(l mismo.

' Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante 1a titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante' 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Un trozo de parcela de terreno segre
gado de la heredad titulada Elizondo Ca
mino-Gana, en jurisdicción de Bedia y 
al viento Este de la misma que lá parcela 
segregada; linda: Por el Sur, con carre
tera de Bilbao a Ubidea; Este, heredad 
de don José Ramón Lecue y don Juan 
Francisco Echevarría, y por los demás 
vientos, con el resto de dicha heredad, 
propiedad del señor Barrenechea; cuya 
extensión superficial es de 190 metros 
cuadrados. Y sobre parte de él, casa sen
cilla, en el barrio de Elejalde, de Bedia, 
señalada con el número 80, que consta 
de planta baja y dos pisos y camarote; 
su construcción es de piedra en sus ci
mientos, siendo el resto de teja plana. 
Mide una superficie de 106 metros cua
drados, siendo sus linderos los mismos 
que el terreno sobre el que se ha edifi
cado. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Durango al tomo 361, libro 
9 de Bedia, folio 88, finca número 444, 
inscripción tercera.

Valorado para esta segunda subasta en 
1.500.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 24 de febrero de 1979. 
El Juez, Wenceslao Diez Argal.—El Se
cretario.—1.954-C.

LOJA

Don Antonio Molina García, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Loja 
y §u partido,
Hayo saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de suspensión de pagoe 
número 5/79, a instancia de don Joaquín 
Orellana Rodríguez, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de Loja. con do
micilio en Los Ángeles, y por providencia 
de esta fecha se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión 
de pagos de dicho industrial, habiéndose 
nombrado Interventores á don Antonio 
Avila Correal, vecino de Granada, don 
Andrés Villén Núñez, vecino de Loja, y 
don Manuel Gámiz Romero, vecino de 
Loja, este último como acreedor.

Lo que se publica a los fines del artícu
lo 4.“ de la Ley de 28 de julio de 1922.

Dado en Loja a 2 de febrero de 1979. 
El Juez. Antonio Molina García.—El Se
cretario.—1.930 C.

MADRID

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de esta capital, se 
ha tenido por apartada y desistida de 
la prosecución dej expediente de suspen
sión de pagos de la Entidad «Canteras 
y Obras, S. A.», con domicilio social en 
Madrid, oalle Ferraz, 11. y por tanto sus
pendida la Junta general de acreedores 
convocada para e4 día 2o de I06 corrien
tes.

Y para general conocimiento se expi
den los presentes edictos, que se publi
carán en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
y diario «El Alcázar», de esta capital, así 
como en el tablón de anuncios del sitio 
público de costumbre de este Juzgado.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 
1979.—El Juez.—El Secretario.—1.933-C.

MERIDA

Don Emilio León Sola, Juez de Primara 
Instancia de la ciudad de Mérida y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 100 de 1979, sé sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria a instan
cia de doña Catalina Vélez Romano, ve
cina de Montijo y que disfruta del be
neficio legal de pobreza, sobre declara
ción de fallecimiento, en 1 de enero de

1947, de su esposo, don Marcelino Coto 
Fernández, nacido en dicha población el 
3 de diciembre de 1906, hijo de Santiago 
y de Juana, desaparecido de su domicilio 
en Montijo el 18 de noviembre de 1938, sin 
que se hayan vuelto a tener- noticias del 
mismo, lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en ál artículo 2.042 de la 
Ley Procesal Civil.

Dado en Mérida a 7 de marzo de 1979. 
El Juez, Emilio León Sola.—El Secreta
rio.— 3.503-E. 1.* 24-3-1979

VALENCIA

Don Arturo Gimeno Amiguet. Magistrado-
Juez de Primara Instancia número 4
en funciones del número 3 de Valencia,
Hago saber; Que en autos de procedi

miento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.381 de 1977, promovidos 
por Banco Hispáno Americano (Procura
dor don Ignacio Zaballos Ferrer), Banco 
Español de Crédito, Banco de la Exporta
ción y Banco de Santander (Procurador 
don Salvador Pardo Miquel), Banco Po
pular Español. (Procurador don "Salvador 
Vila Delhom), Caja Ibérica de Crédito 
Cooperativo (Procurador don Miguel Mas
caros Novella), Banco General del Co
mercio y la Industria (Procurador don Ju
lio Palacio Mon) y Banco de Valencia 
(Procurador don Bernardo Roca Selfa), 
contra don José Pomar García ,don Juan 
Pomar Boix, hoy sus herederos, y- doña 
Rita Seguí Naval, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la vente en 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
siguiente:

Edificio situado en Picaña, barrio de 
la Florida, con frontera a la calle de 
Calvo Sotelo números 35, 37 . 39 y 41. Se 
compone dé tres naves, una de ellas de 
18 metros de frontera por 14 metros do 
profundidad, o sea 252 metros Cuadra
dos; en la parte posterior de esta nave, 
un patio descubierto de 18 metros de an
cho por 15,45 metros de profundidad, o 
sea, 278 metros lo decímetros cuadrados; 
otra de ellas de nueve metros de fachada 
por 29,45 metros de profundidad o sea, 
265 metros 5 decímetros cuadrados, y la 
tercera nave tiene iguales dimensiones, 
o sea, nueve metros de fachada por 29,45 
metros de profundidad; la primera de las 
naves se halla construida de «planché» 
y las -otras con cubiertas de cuchillo y 
«uralita», y el total edificio se halla habi
litado para industria, hallándose dotado 
de los correspondientes servicios sanita
rios; ocupan en conjunto la total superfi
cie del solar, o sea, 1.061 metros 34 decí
metros cuadrados, y linda en su conjunto: 
por frente, a doríde recae su frontera 
la calle de Calvo Sotelo; derecha, en
trando. terrenos de doña María del Con
suelo Moret Zacares-, izquierda, la casa 
que a continuación se describe, y fondo, 
terrenos de dicha señora Moret, teniendo 
38 metros de frontera jror 29,45 metros 
de profundidad. Inscrita en el Registro 
de Torrente al tomo 830, libro 31 de Pi
caña, folio 20, finca 2.413, inscripción 
quinta.

Valora^ a efectos de subasta en doce 
millones cincuenta y siete mil sesiscientas 
cincuenta y tres pesetas con cincuenta 
y seis céntimos.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 10 de mayo próximo y hora de las 
dcce de 6>u mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sirviendo de tipo para 
la misma el 75 por 100 de la valoración 
que se indica a continuación de su des
cripción, no admitiéndose posturas que no 
la cubran, pudiéndose realizar las mismas 
en la calidad de ceder el remate a ter
cero, y debiendo los licitadores consignar 
previamente par& poder ser admitidcs 
como tales el 10 por 100 del mismo.
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Los autos y la certificación, del Regis
tro a que se refieren la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitadoro acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
ei los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Valencia a 5 de marzo de 1979. 
El Juez, Arturo Gimeno Amiguet.—El Se
cretario, Esteban Carrillo Flor ea.— 
1:931 C.

VIGO

El ilustrísimo señor don Julián Saiv-Se-
gundo Vegazo, Magistrado-Juez de Pri
mera instancia número 1, Decano de los
de Vigo,
Hago saber: Que en este Juzgádo y ba

jo el número 226-978. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo —hoy en ejecución de sen
tencia—, promovidos por la Entidad «Ban
co de Simeón, S. A.», domiciliada en esta 
ciudad, calle P. Sanz, 5, representado por 
el Procurador don Jesús González Puedes, 
contra don Victoriano Escolar Martínez, 
mayor de edad, casado, industrial, de 
igual vecindad, con domicilio en la calle 
Romil, 9, 4.° D, y camino Camaruxo, 65. 
declarado en rebeldía, dirigiéndose la de
manda centra su esposa, doña Estrella 
Ramírez Morales, a los solos efectos de 
lo dispuesto en el artículo 144 del Regla
mento Hipotecario, sobre reclamación de 
cantidad (cuenta 695.000 pesetas). Con fe
cha 17 de mayo de 1978 se procedió por 
este Juzgado al embargo de bienes de 
la propiedad del demandado, don Victo
riano Escolar Martínez, y que son- los si
guientes:

«Nave industrial Este, emplazada en la 
parcela, terreno de 1216,70 metros cuadra
dos, sito en San Pelayo de Navia, deno
minación "Baixiña” y otros, municipio 
de Vigo. De la superficie aludida corres
ponden 520,40 metros cuadrados al solar 
de la nave; 567,30 metros al terreno ane
xo a la nave-, por el Oeste y Sur, 129 me
tros cuadrados a la calle para servicio de 
ésta y de las demás parcelas en que se 
divide la matriz; limita al Norte, parcela 
de igual matriz, designada en el epígra
fe C; Sur, Ricardo Alvarez, José Alvarez 
y otros; Este, fincas procedentes de igual 
matriz, designadas con la letras B y D., 
y Oeste, herédenos de José Comesaña. To
mo 287 de Vigo, sección 3.*, folio 210 vuel
to. Finca 23.589, inscripción tercera.» Va
lorada pericialmente en 5.437.000 pesetas.

Total: 5.437.000 pesetas.
Valor total de los bienes objeto de su- 

básta: cinco millones cuatrocientas trein
ta y siete mil pesetas.

Eh providencia de esta fecha dictada 
en los aludidos autos se acordó sacar a 
pública subasta el inmueble que se deja 
reseñado, por término de veinte dias, con 
intervención de licitadores extraños, la 
cual se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (Príncipe, 56, primero dere
cha), el día diecinueve de abril próximo, 
a las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera —Para tomar parte en la. su
basta deberán Consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o .en 
la Caja General de Depósitos de esta ciu
dad una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del valor del inmueble 
que se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Tercera.—Que dicho inmueble se saca 
a subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos, por cuyo motivo los licitadores 
habrán de conformarse con esta circuns
tancia.

Cuarta.—Servirá de tipo para la subas
ta el en que fue tasada la aludida nave 
industrial.

Quinta, los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re el artículo 1489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil están de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de ios mismos, sin destinar a sv extinción 
el precio del remate.

Dado en Vigo a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario.—677-D.

JUZGADOS DE DISTRITO 

TALAVERA DE LA REINA 

Cédula de requerimiento

Por medio de la presente, se requiere 
a P. J. de Jesús Santos, mayor de edad, 
ú timamente domiciliado en Londres-SW6, 
81 Avenne (Inglaterra), propietario del tu
rismo matricula FNK-782-K, para que, en 
el término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de satisfacer el 
importe de la tasa de costas practicada 
en e: juicio de faltas número 196/78, se
guido en este Juzgado por daños e im
prudencia, en el que fue condenado; tasa 
de costas que asciende a la cantidad de 
13.925 pesetas; con el apercibimiendo de 
que, en caso contrario, le parará el per
juicio a que hubiere lugar según les le
yes de procedimiento.

Y para que así conste e insertar en el 
«Boletín Oficial del Estado», dado el igno
rado paradero del condenado P. J. de 
Jesús Santos, libro la presente en Tala- 
vera de ia Reina a 7 de marzo de 1979.— 
3.437-E.

r Por medio de la presente, se requiere a 
Jacques Robert Legrain. de 40 años de 
edad, hijo de Marcel y de Fernanda, con
ductor, domiciliado últimamente en Fran
cia, La Ciotat (Marsella), condenado en el 
juicio de faltas número 334/77; para que. 
en el término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado de Distrito, a fin de 
satisfacer el importe de la tasa de cos
tas practicada en dicho procedimiento que 
asciende a la cantidad de 26.703 pesetas; 
con el apercibiijiiento de que. en caso con
trario, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Y para que sirva del oportuno reque
rimiento al condenado mencionado Jac
ques Robert Legrain, en ignorado para
dero, libro la presente en Talavera de la 
.Reina a 7 de marzo do 1979.—3.438-E.

Por medio de la presente. Se requiere 
a Julio Manuel de la Encamación Afri
cano, de 35 años de edad, casado, comer
ciante, hijo de Francisco y de Ignacia, 
natural de -Coimbra (Portugal) y vecino 
últimamente en Baixa de la Banheira 
(Lisboa), hoy en ignorado paradero; con
denado en el juicio de faltas número 921/ 
77, por daños e imprudencia; para que, 
en el término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado de Distrito, a fin de 
satisfacer el importe de la tasa de cos
tas practicada en dicho procedimiento, 
que asciende a la cantidad de 40.120 pe
setas, con el apercibimiento de que caso 
de nb hacerlo, le parará e! perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de requerimiento al 
condenado mencionado Julio Manuel da. la 
Encarnación Africano, en ignorado para
dero. libro la presente-en Talavera de la 
Reina a 7 de marzo de 1979.—3.439-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresanen el plazo que 
se les fiia, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódica ofi
cial y ante el lutgado o Tribunal que se 
señala, se tes cita, llama y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la tusca, 
captura y conducción de aquedos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
ccn arreglo a los artículos  cor respondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

JAE CHO, Go; hijo de Go y de Yu. na
tural de Fusan (Corea del Sur), soltero, 
de veintisiete años-, procesado en causa sin 
número por deserción y fraude; compa
recerá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Tercio Don 
Juan de Austria III de La Legión, en 
Puerto del Rosario (Fuerteventura). — 
(1.060.)

FERNANDEZ MUÑOZ, Juan; hijo de 
Carlos y de Consuelo, natural de Fuen- 
telaencina (Guadalajara), soltero, enco- 
frador, de veintidós años, estatura 1,68 
metros, pelo castaño, -cejas al pelo, ojos 
pardos, boca normal, nariz normal, co
lor sano, domiciliado en calle Virgen de 
la Luz, número 10, bajo A, Coslada (Ma
drid); procesado en causa número 60 de 
1979 por deserción y fraude; comparece
rá en término de quince días ante el 
Juzgado de Instrucción de la Brigada Pa
racaidista, en Alcalá de Henares.— (1.058.)

IGLESIAS FERNANDEZ, Luciano; hijo 
de Generoso y de Elvira, natural de Pas
toriza (Lugo), soltero, camarero, de vein
tiún años, estatura 1,65 metros, pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
normal, boca normal, color sano, domi
ciliado en calle Aputadores, 20, en Pal-: 
ma de Mallorca; procesado en causa nú
mero 71 de 1979 por deserción y fraude; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción de la 
Brigada Paracaidista, en Alcalá de He
nares.—(1.057.)

ARROYO ESPEJO. Angel; hijo de Juan 
y de Angela, natural de Córdoba, solte
ro, carpintero, de veintiséis años, domici- 

. liado últimamente en Córdoba, calle Mer-: 
cado Sánchez Peña, 23; procesado en cau
sa número 1/77 por robo; comparecerá 
en término de quince días ante el Juz-i 
gado Militar Permanente de La Coruña. 
(1.056.) •

ESTELLES ESCUSA, Jesús; hijo de Jo
sé y de Petra, soltero, pintor, estatura 1,79 
metros, de veinticuatro años, marinero, 
con documento nacional de identidad nú
mero 19.458.556, domiciliado últimamente 
en Valencia, calle Juan Piñol, 9; proce
sado por deserción; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción de la Estación Naval de Ma- 
hón.—(1.053.)

Juzgados civiles

SOW, Abdoulaye; de veintiocho años, 
natural de Loliga (Senegal), hijo de 
N’Diaga y de Khardiata, soltero, cuyo 
último domicilio conocido fue en Vecin-: 
dario, actualmente en ignorado parade
ro; procesado en sumario número 49 de 
1976 por atentar contra la salud pública; 
comparecerá en término de diez dfas an
te el Juzgado de Instrucción de la Au
diencia Provincial de Las Palmas de Gran 
Canaria.^ (1.064.)

ANULACIONES 

Juzgados militares
El Juzgado Militar Permanente núme

ro 3 de Barcelona deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en expe
diente número 23 de 1974, Jaime Rull Ma
yoral.— (1.071.)


